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• 

Introducción
 
Esta publicación pretende presentar al profesorado y a otras partes 
interesadas un marco teórico y práctico para el aprendizaje combinado 
(o híbrido) y la educación inclusiva, a través de la aplicación del enfoque 
BLENDI en el contexto del proyecto BLENDI. El marco abarca una varie-
dad de aspectos del proceso de aprendizaje, como la participación del 
alumnado, la evaluación y la metodología de enseñanza. 

BLENDI – Aprendizaje combinado para la inclusión tiene como objeti-
vo promover la inclusión social del alumnado en la era digital mediante 
el desarrollo de la competencia digital del profesorado y alumnado 
a través del aprendizaje combinado. Está dirigido por la Universidad 
de Ciencias Aplicadas Diaconia (Finlandia) e involucra a otros socios 
financiados de Irlanda (I & F), Chipre (Universidad Europea de Chipre), 
Grecia (Instituto de Formación Continua de Atenas) y España (Univer-
sitat Pompeu Fabra). Además, el proyecto tiene por objeto fomentar 
las competencias digitales del profesorado sobre la base del Marco 
Europeo para la Competencia Digital de los Educadores, y promover la 
inclusión y participación de todos los/las estudiantes en los entornos 
digitales mediante la aplicación de la metodología de codiseño entre 
alumnado y profesorado. 

Estas directrices se han desarrollado para ayudar al profesorado inte-
resado en comprender el enfoque BLENDI, los términos relacionados 
con el mismo, como la brecha digital, la inclusión social y educativa, la 
inclusión digital, la competencia digital y el codiseño, y los marcos que 
componen el enfoque BLENDI, que se centran en la participación del 
alumnado en la educación. Además, las directrices ofrecen información 
al profesorado sobre la plataforma y el conjunto de herramientas  
de BLENDI. Por último, estas directrices contribuyen a ayudar al pro-
fesorado a aplicar el enfoque BLENDI señalando aspectos específicos 
que las escuelas y el profesorado deberían tener en cuenta durante  
la aplicación del enfoque BLENDI, su impacto en la competencia  
digital del alumnado y la evaluación de sus resultados relativos a la  
competencia digital.
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1. Inclusión social  
y educativa 
1.1. Competencias digitales  
e inclusión social
En la sociedad actual, las habilidades digita-
les son reconocidas como importantes para 
la inclusión social y el desarrollo profesional 
de los individuos (Castaño-Muñoz, Colucci y 
Smidt, 2018; Hatlevik y Christophersen, 2013; 
Mossberger et al., 2003; DiMaggio et al., 2004). 
La Declaración sobre la promoción de la ciu-
dadanía y los valores comunes de la libertad, 
la tolerancia y la no discriminación a través 
de la educación (Comisión Europea 2015a, p. 
2), firmada por los Ministros de Educación de 
la Unión Europea en 2015, se compromete a 
luchar contra las desigualdades educativas y 
de otro tipo «proporcionando a todos los niños 
y jóvenes los conocimientos, las aptitudes y 
las competencias necesarios para construir su 
propio futuro profesional y los caminos hacia 
el éxito en la sociedad, y alentando medidas 
para reducir el abandono escolar prematuro y 
mejorar la integración social y profesional de 
todos los jóvenes».

La Comisión Europea subraya que «la des-
igualdad se encuentra en su nivel más alto en 
30 años en la mayoría de los países europeos 
y de la OCDE», y que ello tiene un «impacto 
negativo en los resultados educativos, ya que 
los sistemas educativos tienden a reproducir 
las pautas existentes del estatus socioeconó-
mico» (Comisión Europea, 2015b, p. 28). Las 
conclusiones recientes indican que, entre 
otras medidas, como la colaboración entre 
los gobiernos y los tecnólogos, la inversión en 
profesorado en activo y la formación inicial en 
tecnología digital pueden contribuir a crear 
alumnado digitalmente alfabetizado, informa-
do y comprometido en línea, lo que a su vez 
puede ayudar a su inclusión social (UNICEF, 
2017). La formación del profesorado en tecno-
logías digitales también requiere formación 
para utilizar tecnologías digitales a través de 
marcos pedagógicos basados en los principios 
de la educación inclusiva.

1.2. Qué es la educación inclusiva
Para comprender los principios de la edu-
cación inclusiva, es importante explicar los 
diferentes enfoques del alumnado con nece-
sidades especiales de apoyo educativo (NEAE) 

y el alumnado con necesidades educativas es-
peciales (NEE) y el desarrollo del campo de la 
educación inclusiva. Se hace hincapié en que 
estos enfoques no deben considerarse tempo-
ralmente distintos o lineales en el desarrollo, 
porque pueden seguir existiendo o coexistir 
con otras prácticas o enfoques en la educación 
del alumnado con NEAE y/o NEE.

1.2.1. Segregación y categorización 
Tradicionalmente, la educación del alumnado 
con NEAE y/o NEE ha sido concebida bajo se-
gregación y categorización caritativa (Jones y 
Symeonidou, 2017), sobre la base de la premisa 
de que las necesidades de parte del alumna-
do pueden satisfacerse en la escuela general, 
y que otros alumnos/as, que todavía pueden 
aprender, pueden recibir su educación en una 
clase o escuela segregada. Este requisito de 
una disposición separada para determinados 
grupos ha dado indudablemente a las autori-
dades la facultad de tomar decisiones sobre la 
capacidad de determinados grupos de alum-
nos/as y de clasificarlos como «más capaces» 
que otros.

De acuerdo con este enfoque, el «déficit» 
se encuentra claramente en el alumnado, lo 
que lleva a lo que se ha caracterizado como 
el modelo médico de discapacidad, en el que 
cualquier posible fracaso o dificultad del alum-
nado en la escuela se percibe como el proble-
ma médico de un determinado individuo que 
requiere tratamiento, cura, o al menos una 
mejora (Jones y Symeonidou, 2017). Como sos-
tiene Barton (2000, p. 53), la educación espe-
cial «se asegura de que el sistema continúe de 
la manera más fluida posible llevando a esas 
personas difíciles, objetables e indeseables a 
otras esferas. Sin embargo, a menudo se jus-
tifica sobre la base de su interés, de satisfacer 
sus necesidades.»

1.2.2. Integración 
La integración ha sido el primer resultado de 
las luchas de las familias y los activistas por 
la discapacidad, por el derecho de los niños/
as con NEE a ser educados en las aulas con-
vencionales. Se han centrado básicamente 
en la modificación de las prácticas existentes 
o la construcción de escuelas más accesibles 
para el alumnado con NEE (Abbott, 2007) para 
satisfacer sus necesidades. Este intento pone 
de relieve el esfuerzo por desplazar el foco de 
atención de las categorías de discapacidad y 
la segregación de los grupos en la educación 

https://ec.europa.eu/assets/eac/education/news/2015/documents/citizenship-education-declaration_en.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/GA/TXT/?uri=CELEX:52015XG1215(02)
https://www.unicef.org/publications/index_101992.html
https://www.unicef.org/publications/index_101992.html
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a la adaptación a las necesidades particulares 
del alumnado. En esencia, la integración hace 
más hincapié en la socialización y las adapta-
ciones, y menos en la igualdad de oportunida-
des educativas (Squires, 2012). Sin embargo, no 
fue sino hasta finales de la década de 1980 y 
1990 que el aspecto de la integración comenzó 
a considerarse como una cuestión de valores 
sociales y políticos, lo que dio lugar a sucesivos 
cambios en los entornos educativos (Jones y 
Symeonidou, 2017). 

1.2.3. Educación inclusiva
En la década de 1990 la Declaración de Sala-
manca (UNESCO, 1994) se consideró un hito 
para la educación inclusiva. Pidió un sistema 
escolar reestructurado que abogara por la 
plena inclusión de los niños descritos como 
niños que tienen «necesidades educativas 
especiales» y discapacidad (NEE). Desde la 
Declaración de Salamanca (UNESCO, 1994), 
ha habido una clara justificación para propor-
cionar educación a todo el alumnado en las 
escuelas ordinarias. Se trata de un intento de 
abandonar el término «integración» y adoptar 
el término más reciente «inclusión» (Jones y 
Symeonidou, 2017), porque el enfoque de los 
dos métodos difiere tanto en la filosofía como 
en la práctica (Vislie, 2003). El campo de la edu-
cación inclusiva sigue siendo complicado, sin un 
consenso claro sobre sus implicaciones y cómo 
se entiende y define el término «educación 
inclusiva» (Ainscow, 2007; Avissar, Licht y Voge, 
2016). Según Ainscow (2007), hay muchas tipo-
logías de educación inclusiva. En particular, en 
muchos países se está produciendo un cambio 
en la terminología de «inclusión» y «educación 
inclusiva», que pasa de centrarse principalmente 
en la discapacidad y en el alumnado con «nece-
sidades educativas especiales» (el amplio signi-
ficado de NEE) y en los aspectos problemáticos 
de su colocación educativa, a un enfoque que 
satisface las necesidades de una amplia gama 
de alumnado que puede ser vulnerable a la ex-
clusión, independientemente de sus necesida-
des, capacidades, género, raza y entorno socioe-
conómico (Kozleski, Artiles y Waittoler, 2013).

La educación inclusiva está en el centro 
de la política educativa en muchas partes 
del mundo (Florian y Spratt, 2013; Savolainen, 
Engelbrecht, Nel y Malinen, 2012). Esta difu-
sión mundial (Howie, 2010) indica que hay una 
respuesta política no solo en toda Europa, sino 
en todo el mundo para trabajar hacia sistemas 
educativos más inclusivos (Agencia Europea 
para las Necesidades Especiales y la Educación 

Inclusiva, 2016). Tanto la Declaración de Sala-
manca (UNESCO, 1994) como las Directrices 
Políticas de la UNESCO (UNESCO, 2009) se 
refieren al proceso continuo y un tanto com-
plicado de la educación inclusiva como uno 
de los mayores desafíos a los que deben hacer 
frente los sistemas educativos en la actualidad. 
Lo que es más importante, como señala Ains-
cow (2007), el desarrollo de prácticas inclusivas 
que aborden al alumnado con fracaso o riesgo 
de fracaso escolar debido a las disposiciones 
existentes debería ser el núcleo del diseño de 
cada método educativo. 

Por lo tanto, cabe señalar que los diferentes 
métodos deben tener en cuenta la diversidad 
de las poblaciones de alumnado en las escue-
las y la necesidad de eliminar cualquier tipo 
de barrera que impida a todo el alumnado 
participar más plenamente en entornos de 
aprendizaje accesibles (Agencia Europea para 
las Necesidades Especiales y la Educación 
Inclusiva, 2016). Los principios de la educación 
inclusiva se basan en un discurso de derechos 
humanos para la participación igualitaria de 
todos los individuos en la escuela y la sociedad, 
y para abordar los problemas de la justicia so-
cial y educativa. Definir la justicia social es una 
tarea un tanto compleja debido a la plétora 
de diferentes perspectivas sobre ella (Artiles, 
Harris-Murri y Rostenberg, 2006). Desde una 
perspectiva de justicia social y educativa, las 
diferencias en el aula deben considerarse 
como oportunidades y no como barreras al 
aprendizaje. La literatura actual (Agencia Euro-
pea para las Necesidades Especiales y la Edu-
cación Inclusiva, 2018) proporciona pruebas de 
los vínculos entre la educación inclusiva y la 
justicia social, indicando las dimensiones co-
munes y la necesidad de que los responsables 
políticos y los profesionales de la educación 
estén informados. Las prácticas que excluyen 
a alumnado deben constituir una violación de 
los derechos humanos (Liasidou, 2012).

Como señala Messiou (2015) en su investiga-
ción sobre las diversas poblaciones estudian-
tiles, el alumnado puede expresar sus puntos 
de vista sobre la justicia social a través de su 
experiencia en el aula y los contextos sociales. 
Al mismo tiempo, son capaces de identificar 
tanto prácticas de segregación que potencian 
la marginación como factores que inhiben 
la inclusión en sus escuelas (Messiou, 2015). 
Dicho esto, la investigación en el campo de la 
inclusión y las voces del alumnado ha encon-
trado que las perspectivas de los alumnos/as 
con respecto al interculturalismo y la educa-
ción inclusiva eran vitales en los esfuerzos por 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000177849_eng
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promover la igualdad de oportunidades edu-
cativas para las diversas poblaciones estudian-
tiles desde el punto de vista cultural (o étnico) 
(Hajisoteriou, Karousiou y Angelides, 2017). 

Tener en cuenta las voces del alumnado es 
la base del proyecto BLENDI, porque sus apor-
taciones informan sobre aspectos cruciales 
del proyecto, como la situación actual en sus 
escuelas con respecto a las tecnologías digita-
les, la plataforma y el conjunto de herramien-
tas de BLENDI y, lo que es más importante, los 
aspectos relacionados con su educación, ya 
que se convierten en cocreadores de planes de 
aprendizaje combinado.

Siguiendo los principios del Índice de In-
clusión (Booth y Ainscow, 2002), un enfoque 
que ha puesto mucho énfasis en la creación 
de comunidades de apoyo y en el fomento de 
altos logros para todo el personal y alumnado, 
la definición de inclusión implica: 

Valorar a todo el alumnado y al personal 
por igual, aumentar la participación de los/las 
estudiantes y reducir su exclusión de las cultu-
ras, los planes de estudio y las comunidades de 
las escuelas locales; reestructurar las culturas, 
las políticas y las prácticas en las escuelas para 
que respondan a la diversidad del alumnado de 
la localidad y reducir los obstáculos al aprendi-
zaje y a la participación de todo el alumnado, 
no solo los que presentan deficiencias o los 
que están clasificados como estudiantes con 
necesidades educativas especiales (Centro de 
Estudios sobre Educación Inclusiva, 2020). 

En estos términos, el Índice de Inclusión 
puede ser percibido como un recurso signifi-
cativo para la mejora sistémica de las escuelas 
sobre la base de los principios de la educación 
inclusiva. En particular, el Índice se ha elabo-
rado para ayudar a las comunidades escola-
res a adoptar una perspectiva de aprendizaje 
diferente. El alumnado participa activamente 
en el proceso de aprendizaje, y sus propias 
experiencias se integran en las aulas (Booth 
y Ainscow, 2002). Dentro del Índice, se utiliza 
el término «barreras para el aprendizaje y la 
participación» (Booth y Ainscow, 2002, p. 1) en 
lugar de NEE y NEAE, centrándose en eliminar 
las barreras para el aprendizaje y transformar 
el aula en un entorno de aprendizaje accesible 
para todo el estudiantado. El proyecto BLENDI 
abarca este punto de vista, especialmente en 
el apoyo al profesorado y al alumnado para 
desarrollar sus habilidades digitales. 

Por consiguiente, la educación inclusiva 
afecta a todo el alumnado, independiente-
mente de sus capacidades o antecedentes 
culturales, étnicos, socioeconómicos o lingüís-

ticos. Las aulas inclusivas se consideran luga-
res que apoyan el aprendizaje de una serie de 
estudiantes diversos, en los que se rechazan 
las opiniones deficientes sobre la diferencia y 
la capacidad, y la participación en el proceso 
de aprendizaje mejora la experiencia de cada 
individuo en la comunidad del aula (Florian, 
2009; Kozleski, Artiles y Waitoller, 2014). Ver 
las aulas a través de una lente inclusiva mien-
tras se utiliza el aprendizaje combinado es un 
elemento fundamental del proyecto BLENDI 
para fomentar comunidades escolares inclusi-
vas combinadas en las que todo el alumnado 
pueda participar al máximo y tener una expe-
riencia de aprendizaje agradable.

2. Aprendizaje  
híbrido o combinado
2.1. ¿Qué es el aprendizaje 
híbrido o combinado?
El aprendizaje combinado (AC) es un concepto 
amplio. Se interpreta de diferentes maneras, 
dependiendo del contexto educativo. En lo 
que sigue, proporcionamos algunos de los 
puntos de vista existentes, así como la defini-
ción que se utiliza para el contexto y las necesi-
dades del proyecto BLENDI.

Según Heinze y Procter (2004, p. 11), «el 
aprendizaje combinado es el que se facilita 
mediante la combinación efectiva de diferen-
tes modos de impartir la enseñanza, modelos 
de enseñanza y estilos de aprendizaje, y se 
basa en la comunicación transparente a todas 
las partes involucradas en un curso». En térmi-
nos de eficacia, Hoic-Bozic, Mornar y Boticki 
(2009) afirman que el AC se basa en diferentes 
combinaciones de aulas presenciales, apren-
dizaje por Internet y aprendizaje apoyado por 
otras tecnologías para crear un entorno de 
aprendizaje lo más eficaz posible. A pesar del 
gran número de definiciones, Siemens y otros 
(2015, p. 62) afirman que todavía no existe una 
definición autorizada del AC, y señalan que, en 
todas las definiciones, «el AC se considera una 
combinación de métodos tradicionales de en-
señanza presencial con modos de aprendizaje 
en línea, aprovechando la instrucción mediada 
por la tecnología, en la que, parte del tiempo, 
todos los participantes en el proceso de apren-
dizaje están separados por la distancia».

Por razones de practicidad, en el contexto 
del proyecto BLENDI, adoptaremos la defini-

http://www.csie.org.uk/resources/inclusion-index-explained.shtml
http://www.csie.org.uk/resources/inclusion-index-explained.shtml
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ción más común de aprendizaje combinado 
(en sentido amplio), que es la combinación de 
métodos tradicionales de enseñanza presen-
cial con el aprendizaje en línea (Figura 1).

 Staker y Horn (2012) distinguen entre dos 
tipos de modalidades de enseñanza presen-
cial: la enseñanza tradicional y la enseñanza 
con uso de tecnología. El segundo difiere del 
primero en que utiliza mejoras digitales como 
dispositivos electrónicos, recursos digitales y 
herramientas de Internet (por ejemplo, libros 
de texto digitales, pizarras electrónicas y pla-
nes de lecciones en línea). Sin embargo, con-
trariamente a los cursos de AC, en la enseñan-
za con uso de la tecnología, «Internet no ofrece 
el contenido y las enseñanzas; o, si lo hace, 
el alumnado sigue careciendo del control 
del tiempo, el lugar, la trayectoria o el ritmo» 
(Staker y Horn, 2012, p. 6).

Staker y Horn (2012) también señalan que el 
aprendizaje informal en línea y el aprendizaje 
en línea a tiempo completo a veces se pueden 
considerar erróneamente AC, porque Internet 
se utiliza para proporcionar al alumnado la 
posibilidad de controlar su tiempo, lugar, tra-
yectoria o ritmo. Sin embargo, el aprendizaje 
informal en línea no facilita un programa de 
educación estructurado en comparación con 
el AC, y los programas de aprendizaje en línea 
a tiempo completo carecen de sesiones super-
visadas de aprendizaje presencial, excepto en 

algunos casos (por ejemplo, exámenes  
o laboratorios experimentales) (Staker y  
Horn, 2012). 

Como se puede deducir de la figura ante-
rior (Figura 1), para que el aprendizaje pueda 
considerarse combinado, el curso debe incluir 
sesiones presenciales con un/a profesor/a en 
el aula y no puede ser ofrecido por completo 
en línea. Lo más importante, como indican 
varios autores (Kaspar, 2018; Means et al., 2013; 
O’Byrne y Pytas, 2015; Tucker y Umphrey, 2013; 
Staker y Horn, 2012), el alumnado necesita 
tener cierto control sobre qué, a qué ritmo, 
dónde y cuándo aprende: 

Este cambio en el control es crítico en tér-
minos de compromiso del estudiante; cuando 
los/las estudiantes sienten que pueden opinar 
sobre lo que aprenden y cómo lo aprenden, 
muchos sienten que se les respeta y se les 
tiene en cuenta. Por lo tanto, en un aula de 
aprendizaje combinado, el rol del profesorado 
se transforma y pasa de impartir la enseñanza 
a actuar como facilitador del currículo o men-
tor (Kaspar, 2018, p. 57).

Por último, cabe destacar, como afirman 
Cleveland-Innes y Wilton (2018, p. 6), que el 
AC no es «solo la adición de algún elemento 
tecnológico a un curso existente, sino más 
bien un plan integrado que utiliza lo mejor de 
lo que ofrecen tanto el aprendizaje presencial 
como el aprendizaje en línea». 

Aprendizaje presencial Aprendizaje en línea

Enseñanza 
tradicional

Enseñanza 
con uso de 
tecnología

Aprendizaje 
informal  
en línea

Aprendizaje en 
línea a tiempo 

completo

APRENDIZAJE COMBINADO

FIGURA 1. Aprendizaje combinado en relación con otras prácticas educativas.  
Adaptado de Staker y Horn (2012, p. 5)
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2.2. Modelos de  
aprendizaje combinado
En las escuelas, el AC se puede entender y apli-
car de cientos de maneras; no existe un único 
modelo válido para todos. El profesorado a me-
nudo explora varias combinaciones de ense-
ñanza presencial y elementos en línea a través 
de prueba y error para determinar lo que fun-
ciona mejor para ellos (ofreciendo actividades 
de AC que proporcionan un buen equilibrio 
entre la calidad del contenido, las necesidades 
de los/las estudiantes y los requisitos del plan 
de estudios). Sin embargo, como afirman Gra-
ham, Woodfield y Harrison (2013, p. 4), «cuando 
las instituciones no han definido claramente y 
adoptado el AC de forma estratégica, es poco 
probable que conozcan realmente hasta qué 
punto el AC ha sido adoptado en toda la insti-
tución». Para muchas instituciones, categorizar 
lo que se encuentra entre los cursos en línea 
y los tradicionales supone un enorme desafío, 
porque el espectro de posibilidades de AC es 
muy amplio (Figura 2).

 Sin embargo, a pesar de la variedad de 
diseños de aprendizaje combinados existentes, 
Horn y Staker (2014) opinan que la mayoría de 
los casos pueden encajar de alguna manera en 

los parámetros generales de cuatro modelos: 
Rotación, flexible, a la carta y virtual enriqueci-
do (Figura 3). Los autores destacan que mu-
chas escuelas no adoptan un modelo único, 
sino una combinación para crear un programa 
personalizado. 

 A continuación, se proporciona una breve 
descripción de cada uno de los modelos extraí-
dos del proyecto BLU (www.blendedlearning.
org), que ofrece una herramienta de base de 
datos que organiza y presenta ejemplos de los 
programas combinados anteriores, que pue-
den ser buscados por modelos y otras caracte-
rísticas:

1. El modelo de rotación es un curso o 
asignatura en el que los/las estudiantes rotan 
entre modalidades de aprendizaje, al menos 
una de las cuales es el aprendizaje en línea. El 
alumnado aprende mayormente en la escuela, 
excepto para los deberes.

a. La rotación de estación permite al 
alumnado rotar a través de estaciones en 
un horario fijo, en el que al menos una de 
las estaciones es de aprendizaje en línea. 
Este modelo es más común en las escuelas 
primarias, porque el profesorado ya está 
familiarizado con la rotación en las estaciones.

Aprendizaje  
combinado  

(reducción en  
el tiempo de  

contacto presencial)

A veces las instituciones las denominan «combinadas», 
pero a menudo no se las considera como tales.

En su mayoría  
en línea  

(contacto presencial 
complementario/

opcional)

Tecnología  
mejorada 

(sin reducción  
en el tiempo de  

contacto presencial)

Presencial  
tradicional  

(sin componentes  
en línea)

Completamente  
en línea  

(sin componentes 
presenciales)

FIGURA 2. Espectro de modalidades de impartición del curso Adaptado de Graham, 
Woodfield y Harrison (2013, p. 5)

https://www.blendedlearning.org/
https://www.blendedlearning.org/
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b. La rotación de laboratorio, como una 
rotación de estación, permite al alumnado 
rotar a través de estaciones en un horario fijo. 
Sin embargo, en este caso, el aprendizaje en 
línea tiene lugar en un laboratorio informático 
especializado. Este modelo permite una 
programación flexible con el profesorado y otros 
profesionales, y permite a las escuelas hacer uso 
de los laboratorios informáticos existentes.

c. La clase invertida es un curso o asignatura 
en el que los/las estudiantes participan en 
el aprendizaje en línea de forma externa en 
lugar de realizar los tradicionales deberes y 
luego asisten a la escuela para una práctica o 
proyecto presencial guiado por el profesorado. 
La principal transmisión de contenido y 
enseñanzas es en línea, lo que diferencia a una 
Clase invertida de las situaciones en las que 
los/las estudiantes solo hacen deberes en línea 
por la noche.

d. La rotación individual permite al alumnado 
rotar a través de estaciones, pero en horarios 

individuales establecidos por un/a docente o 
algoritmo de software. A diferencia de otros 
modelos de rotación, los/las estudiantes no 
necesariamente rotan en cada estación; solo 
rotan en las actividades programadas en sus 
listas de reproducción.

2. El modelo flexible permite al alumnado 
pasar sin problemas de una actividad de 
aprendizaje a otra según sus necesidades. 
En este modelo, el aprendizaje en línea es la 
columna vertebral del aprendizaje de los/las 
estudiantes. El profesorado proporciona apoyo 
y enseñanzas sobre una base flexible según sea 
necesario, mientras que el alumnado trabaja 
según el plan de estudios y el contenido del 
curso. Este modelo puede dar al alumnado un 
alto grado de control sobre su aprendizaje.

3. El modelo a la carta permite al alumnado 
realizar un curso en línea además de otros 
cursos presenciales, lo que a menudo les 
brinda mayor flexibilidad en sus horarios. 
Los cursos a la carta pueden ser una opción 

FIGURA 3. Modelos de aprendizaje combinado. Adaptado de Horn y Staker, 2014 (pág. 38)

Aprendizaje presencial Aprendizaje en línea

APRENDIZAJE COMBINADO

Modelos

Rotación Flexible A la carta Virtual 
enriquecido

Rotación  
de estación 

Rotación del 
laboratorio 

Clase  
invertida 

Rotación 
individual
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excelente cuando las escuelas no pueden 
ofrecer determinadas oportunidades de 
aprendizaje, como un curso avanzado o 
un curso optativo, por lo que es uno de los 
modelos más populares en las escuelas 
secundarias combinadas.

4. El modelo virtual enriquecido es una 
alternativa a la escuela en línea a tiempo 
completo y permite al alumnado completar la 
mayoría de los cursos en línea en casa o fuera 
de la escuela, pero asistir a la escuela para las 
sesiones de aprendizaje presencial requeridas 
con un/a profesor/a. A diferencia de la clase 
invertida, los programas virtuales enriquecidos 
no suelen requerir asistencia diaria a la 
escuela (por ejemplo, algunos programas solo 
requieren asistencia dos veces por semana).

2.3. Función del aprendizaje 
combinado en el desarrollo  
de competencias digitales  
para el alumnado
Investigaciones recientes en el campo de la 
educación han demostrado que el aprendi-
zaje combinado puede proporcionar ventajas 
tanto al alumnado como al profesorado. Cle-
veland-Innes y Wilton (2018, p. 5) resumen los 
principales beneficios del aprendizaje combi-
nado para el alumnado como sigue:

1. Una oportunidad de colaboración a 
distancia (los/las estudiantes individuales 
pueden trabajar juntos virtualmente)

2. Mayor flexibilidad (oportunidad para 
aprender en cualquier momento y en cualquier 
lugar, sin barreras de tiempo/ubicación, con la 
posibilidad de apoyo personal)

3. Aumento de la interacción (entre el 
alumnado, pero también entre el alumnado y 
el profesorado)

4. Aprendizaje mejorado (tipos adicionales de 
actividades de aprendizaje que promueven el 
compromiso del alumnado y un aprendizaje 
más significativo)

5. Una oportunidad para aprender a ser 
ciudadanos virtuales (la oportunidad de 
practicar la capacidad de proyectarse social 
y académicamente en una comunidad de 
investigación en línea)

Los autores señalan que el último beneficio 
es especialmente relevante, ya que las habili-

dades digitales son cada vez más esenciales 
para ser un/a estudiante de por vida hoy en 
día. La alfabetización mediática (en línea) es 
fundamental para el ciudadano virtual, ya que 
permite hacer frente a los cambios significa-
tivos que han ocurrido en la última década 
con respecto al entorno digital (Smahel et 
al., 2020, pág. 9). También se conecta con las 
oportunidades de movilidad virtual, porque 
el aprendizaje combinado a menudo mejora 
las habilidades lingüísticas del alumnado y su 
capacidad para actuar como miembros de una 
generación de europeos (Banditvilai, 2020). 

Como subraya la Comisión Europea (2018), 
las capacidades digitales constituyen una de 
las principales prioridades para el desarrollo de 
las capacidades transversales y básicas en Eu-
ropa. Así pues, los cursos combinados tienen 
el potencial de apoyar a los/las estudiantes en 
la adquisición de capacidades para distintas 
tecnologías (Cleveland-Innes y Wilton, 2018). El 
aprendizaje combinado en entornos de apren-
dizaje formal (Loizou-Raouna y Lee, 2018) y no 
formal (Stylianidou, 2018) ha demostrado que 
puede ayudar al alumnado a desarrollar sus 
capacidades digitales. 

Al mismo tiempo, los factores socioeconó-
micos contribuyen a crear discursos comple-
jos de exclusión digital; a su vez, la exclusión 
digital crea y refuerza las desventajas socioeco-
nómicas actuales (Centeno et al., 2010). En este 
contexto, el aprendizaje combinado también 
puede desempeñar un papel importante en la 
reducción de la exclusión digital del alumnado 
desfavorecido desde el punto de vista socioe-
conómico, ya que está ampliando el acceso a 
la educación y la inclusión social y la partici-
pación en ellas mediante el desarrollo de los 
conocimientos y aptitudes que necesita todo 
alumnado del siglo XXI.

3. Medios Digitales, 
aprendizaje combinado  
e inclusión 
3.1. Exclusión del alumnado  
en la combinación de entornos 
en línea y fuera de línea 
En la actualidad se reconoce de forma gene-
ralizada que las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC) pueden potenciar a 
las personas promoviendo la participación a 

https://doi.org/10.21953/lse.47fdeqj01ofo
https://doi.org/10.21953/lse.47fdeqj01ofo
https://www.learntechlib.org/p/175451/
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través de la tecnología o contribuir a ampliar 
las desigualdades entre los diferentes grupos 
(Min, 2010). Esto último ha dado lugar al tér-
mino «brecha digital» (Gunkel, 2003; Van Dijk, 
2006). El término «brecha digital», adoptado 
por el glosario de la red ENTELIS , hace referen-
cia a las desigualdades financieras, educativas 
y sociales, que expresan la diferencia entre las 
diferentes personas o grupos (por ejemplo, 
las personas con discapacidad, los adultos 
mayores, las personas de diferentes regiones 
geográficas) en el acceso y la utilización de 
las posibilidades y beneficios de la tecnología 
(Hilbert, 2015; Mossberger y otros, 2003). 

El alumnado de entornos desfavorecidos 
carece de igualdad de oportunidades para ac-
ceder a las tecnologías digitales (Rodrigues y 
Biagi, 2017). Este es el primer nivel de la brecha 
digital (Van Dijk, 2006). Sin embargo, existe 
una segunda brecha digital en cómo el alum-
nado de diferentes orígenes socioeconómicos 
utiliza la tecnología (Van Deursen y Van Dijk, 
2011, 2014). El primer nivel de la brecha digital 
es el acceso desigual a Internet. Internet es 
importante debido a la constante aparición y 
desarrollo de nuevos sistemas y aplicaciones 
(Lutz, 2019). Según Van Dijk (2006), el término 
brecha digital se define como «la brecha entre 
los que tienen y los que no tienen acceso a 
nuevas formas de tecnología de la informa-
ción» (pp. 221–222). En los países más ricos, hay 
ciertos grupos de población –como aquellos 
con calificaciones inferiores a un certificado de 
educación secundaria, los mayores de 65 años 
y los que viven en zonas rurales– que tienen di-
ficultades para acceder a Internet (Pew, 2018), 
señalando la importancia de examinar este 
nivel de división en líneas socioeconómicas 
(Lutz, 2019).  

El término «división digital de segundo 
nivel» fue introducido por Hargittai (2002) en 
un intento de distinguir las desigualdades de 
acceso a Internet (primer nivel) de las des-
igualdades en la participación en línea, y las 
habilidades y el uso de la tecnología (segundo 
nivel). En el contexto de la educación y nuestro 
proyecto, la noción de segundo nivel se refie-
re a cómo el alumnado utiliza las tecnologías 
digitales (véase OCDE, 2016a). En particular, 
los resultados de PISA han demostrado que, a 
pesar de que la mayoría del alumnado ahora 
puede acceder a nuevos medios con relativa 
facilidad, las desigualdades siguen siendo evi-
dentes en la forma en que el alumnado utiliza 
estas herramientas. Por ejemplo, una serie de 
factores, como la motivación de los/las estu-
diantes, el nivel de competencia del alumnado 

y el apoyo de sus familiares, amigos y profe-
sorado, pueden diferir entre diversos grupos 
socioeconómicos (OCDE, 2016a). 

Del mismo modo, van Dijk (2012, p. 61) sostie-
ne que la brecha digital puede ser percibida 
como desigualdades en cuatro tipos sucesivos 
de acceso: motivación, acceso físico, habili-
dades digitales y uso diferente. En esencia, 
el acceso físico y material no está vinculado 
automáticamente al uso de la tecnología, 
porque hay que cultivar múltiples habilidades 
para poder utilizar métodos tecnológicos (Min, 
2010; Van Dijk, 2012). Isomaki y Kuronen (2013) 
se refieren a elementos de las desigualdades 
digitales, incluidos «equipo, autonomía de 
uso, competencias, apoyo social, motivación, 
compromiso y actitudes» (citado en Rodrigues 
y Biagi, 2017, pág. 9)  

3.2. Desarrollo de las 
competencias digitales  
de los docentes 
El alumnado necesita ayuda de profesorado 
digitalmente competente en el uso de tecno-
logías digitales (TD). La investigación muestra 
la falta de educadores/as digitalmente com-
petentes en la UE (Vaikutyt-Paškauskś et al., 
2018). Los documentos de política en el ámbito 
de la tecnología digital señalan que las com-
petencias digitales son las que se entienden 
como competencias clave en el área (a me-
nudo también llamadas competencias trans-
versales, blandas o básicas). En el contexto de 
la política de la UE, el término competencia 
digital se refiere «al uso seguro, crítico y res-
ponsable, y al compromiso con las tecnologías 
digitales para el aprendizaje, el trabajo y la par-
ticipación en la sociedad» (Comisión Europea, 
2020a). Incluye información y alfabetización de 
datos, comunicación y colaboración, creación 
de contenidos digitales (incluida la programa-
ción), seguridad (incluido el bienestar digital y 
las competencias relacionadas con la ciberse-
guridad) y solución de problemas. 

A nivel internacional, europeo, nacional y 
regional, el interés se centra en dotar al profe-
sorado de las competencias necesarias para 
adquirir competencia digital y explotar el po-
tencial de las tecnologías digitales en la mejo-
ra de la enseñanza y el aprendizaje, así como 
en la preparación del alumnado para la vida 
y el trabajo en una sociedad digital. En este 
esfuerzo, varios Estados miembros europeos 
han desarrollado o participan actualmente 
en el desarrollo y la revisión de marcos, herra-

1 https://www.entelis.net/en/taxonomy/term/153

https://www.pewresearch.org/internet/fact-sheet/internet-broadband/
https://doi.org/10.1787/5jlv8zq6hw43-en
https://doi.org/10.1787/5jlv8zq6hw43-en
https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/eur-scientific-and-technical-research-reports/digital-technologies-and-learning-outcomes-students-low-socio-economic-background-analysis
https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/eur-scientific-and-technical-research-reports/digital-technologies-and-learning-outcomes-students-low-socio-economic-background-analysis
https://ec.europa.eu/esco/portal/escopedia/European_Digital_Competence_Framework_for_Citizens__40_DigComp_41_
https://ec.europa.eu/esco/portal/escopedia/European_Digital_Competence_Framework_for_Citizens__40_DigComp_41_
https://www.entelis.net/en/taxonomy/term/153
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mientas de autoevaluación y programas de 
formación que se utilizarán para la formación 
de los educadores y el desarrollo profesional 
continuo en este campo (Redecker, 2017).  

Los educadores son vistos como «los mo-
delos a seguir para la próxima generación y, 
por lo tanto, es de vital importancia que estén 
equipados con la competencia digital para 
participar activamente en una sociedad digi-
tal» (Redecker, 2017, p. 15). Al mismo tiempo, 
es necesario que los profesionales dedicados a 
la enseñanza desarrollen estas competencias 
para la enseñanza (ibíd.). A nivel europeo, el 
objetivo del Marco Europeo para la Competen-
cia Digital de los Educadores1 (Marco DigCom-
pEdu) es capturar y describir estas competen-
cias digitales específicas del profesorado para 
permitir que los/las docentes de todos los nive-
les educativos evalúen y desarrollen exhausti-
vamente su competencia digital pedagógica. 

En particular, el marco DigCompEdu pro-
pone 22 competencias elementales, organiza-
das en seis áreas, en un intento de capturar y 
describir las competencias digitales específi-
cas de los educadores en las áreas de implica-
ción profesional, recursos digitales, enseñanza 
y aprendizaje, evaluación, potenciación del 
alumnado y facilitación de la competencia 
digital del profesorado. Estas áreas clave del 
marco DigCompEdu constituyen la base del 
enfoque del proyecto BLENDI. 

 

4. El enfoque BLENDI
4.1. Conceptos teóricos básicos, 
principios del aprendizaje 
combinado y desarrollo de 
competencias digitales para  
la educación inclusiva 
Contar con educadores competentes digi-
talmente significa que el profesorado debe 
desarrollar sus habilidades digitales y revisar 
su pedagogía al mismo tiempo (OCDE, 2016b). 
El uso de diferentes enfoques y marcos puede 
contribuir a lograr este objetivo. El enfoque 
BLENDI se basa en tres ejes principales:

1. aprendizaje para todos, teniendo en cuenta 
los principios del Diseño Universal para el 
Aprendizaje (DUA);

2. formación del profesorado para la 
integración tecnológica, la adopción y la 
adaptación del marco del Conocimiento 

Tecnológico Pedagógico de Contenido 
(TPACK) de acuerdo con los requisitos  
de BLENDI; 

3. importancia de la voz del alumnado para  
la pedagogía y el diseño del aprendizaje. 

Como se explicará más adelante, TPACK cons-
tituye un marco de formación docente que 
combina tres aspectos amplios: contenido, pe-
dagogía y conocimiento tecnológico. La com-
binación de esto con los principios del DUA 
sitúa el desarrollo de las competencias digita-
les del profesorado en un contexto pedagógico 
que hace hincapié en el uso de la tecnología 
para promover «un enfoque de aprendizaje 
entre iguales centrado en el alumnado, en el 
que el conocimiento se crea en lugar de trans-
mitirse» (Kolikant, 2012, pág. 908). 

4.1.1. Conocimiento tecnológico 
pedagógico del contenido (TPACK) 
El TPACK constituye un marco que considera 
la complejidad de las interacciones entre el 
conocimiento del contenido (CK), la pedagogía 
(PK) y la tecnología (TK). El TPACK es útil cuan-
do los educadores deben considerar el tipo 
de conocimiento que necesitan para utilizar 
la tecnología en su práctica docente y formas 
de desarrollar este conocimiento. El TPACK 
incluye siete componentes (Baran, Chuang y 
Thompson, 2011, p. 371):

1. Conocimientos tecnológicos (TK): 
conocimientos sobre diversas tecnologías, 
desde tecnologías con poca tecnología, como 
lápiz y papel, hasta tecnologías digitales, como 
Internet, vídeo digital, pizarras interactivas y 
programas de software.

2. Conocimiento del contenido (CK): 
conocimientos sobre la materia real que el 
profesorado debe tener para la enseñanza.

3. Conocimiento pedagógicos (PK): 
conocimientos sobre los métodos y procesos 
de enseñanza, como la gestión del aula, la 
evaluación, el desarrollo del plan de clases y el 
aprendizaje del alumnado.

4. Conocimiento del contenido pedagógico 
(PCK): conocimientos relacionado con el 
proceso de enseñanza. El conocimiento del 
contenido pedagógico difiere según diversas 
áreas de contenido, porque combina tanto el 
contenido como la pedagogía con el objetivo 
de desarrollar mejores prácticas pedagógicas 
en áreas de contenido.

2 https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/eur-scientific-and-technical-research-reports/european-framework-digital-
competence-educators-digcompedu

https://ec.europa.eu/jrc/en/digcompedu
https://ec.europa.eu/jrc/en/digcompedu
https://ec.europa.eu/jrc/sites/jrcsh/files/digcompedu_leaflet_en-2017-10-09.pdf
https://ec.europa.eu/jrc/sites/jrcsh/files/digcompedu_leaflet_en-2017-10-09.pdf
https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/eur-scientific-and-technical-research-reports/european-framework-digital-competence-educators-digcompedu
https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/eur-scientific-and-technical-research-reports/european-framework-digital-competence-educators-digcompedu
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5. Conocimiento del contenido tecnológico 
(TCK): conocimientos sobre cómo la tecnología 
puede crear nuevas representaciones para 
contenidos específicos.

6. Conocimiento pedagógicos tecnológicos 
(TPK): conocimientos de cómo pueden 
utilizarse diversas tecnologías en la enseñanza

7. Conocimientos tecnológico pedagógico del 
contenido (TPACK): conocimientos necesarios 
para que el profesorado integre la tecnología  
en su enseñanza en cualquier área de 
contenido. El profesorado que tiene TPACK 
utiliza una comprensión intuitiva de la compleja 
interacción entre los tres componentes básicos 
del conocimiento (CK, PK, TK).

Adoptamos un enfoque de tipo de actividad 
para TPACK que puede contribuir a ayudar al 
profesorado con la integración efectiva de la 
tecnología en su área de contenido específica 
(Harris y Hoffer, 2009). El enfoque de tipo de 
actividad insta al profesorado a establecer sus 
objetivos de aprendizaje «para la instrucción 
y luego pasar a tipos de actividad que apoyen 
estos objetivos» (Baran et al., 2011, p. 375). Estas 
actividades pueden implicar «debates grupa-
les, juego de roles, salidas de campo» (Harris y 
Hoffer, 2009, p. 100), y «solo después de que se 
tomen estas decisiones la tecnología entra en 
escena» (Baran et al., 2011, p. 375).  

Sin embargo, cuando la tecnología entra en 
escena, surgen cuestiones importantes: por 
ejemplo, en cuanto a la accesibilidad de conte-
nidos y actividades para todos los/las estudian-
tes, la participación igualitaria del alumnado 
en estas actividades, la modificación necesaria 
para asegurar que se escuchen las voces del 
alumnado y la inclusión de estos en la comuni-
dad del aula en la que se utiliza la tecnología. 
El marco del DUA puede ayudar al profesorado 
a reflexionar sobre las respuestas a estas pre-
guntas sobre su práctica docente.

4.1.2. Aprendizaje para todos: 
adopción de los principios del DUA 
El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 
tiene sus raíces en el concepto más amplio de 
Diseño Universal (DU) o Diseño para Todos, 
que se basa en un marco de arquitectura e 
ingeniería introducido por Mace (Mace, Hardie 
y Place, 1990) para el diseño y desarrollo de en-
tornos físicos, y luego el diseño de productos 
(Michael y Trezek, 2006). 

Al considerar a cada persona en lugar de 
adaptarse a necesidades particulares después 

del hecho, el DUA se centra principalmente 
en responder a las diversas necesidades del 
alumnado y cómo puede participar todo el 
alumnado durante el proceso de aprendizaje, 
diseñando un sistema de transmisión de con-
tenido accesible para todos.

Como señalan Meyer y sus colegas (2014, p. 
50), «si das un paso atrás y consideras el DUA 
como una manera de cambiar tu comprensión 
sobre la forma de aprender de todas las perso-
nas, el DUA se convierte en un medio sistemá-
tico por el cual nos movemos a lo práctico». En 
cuanto al rol de las nuevas tecnologías, Meyer 
y sus colegas (2014) subrayan que la tecnolo-
gía ofrece las posibilidades de flexibilidad en la 
aplicación de todos los principios del DUA en el 
nuevo entorno de aprendizaje digital. El DUA  
se basa en tres principios básicos (CAST, 2017):

• proporcionar múltiples medios de 
participación (el «por qué» del aprendizaje), 
que se refiere a ofrecer opciones para motivar 
y mantener el interés y el esfuerzo del 
alumnado en el proceso de aprendizaje;

• proporcionar múltiples medios de 
representación (el «qué» del aprendizaje),  
que se refiere a ofrecer opciones de diferentes 
medios para presentar contenidos e 
información;

• proporcionar de múltiples medios de acción 
y expresión (el «cómo» del aprendizaje), que se 
refiere a proporcionar opciones para diversos 
medios de participación y la interacción del 
alumnado en el proceso de aprendizaje.

Las posibilidades tecnológicas de los entornos 
en línea y combinados, como las páginas web 
interactivas, las redes sociales y los medios 
multimodales, pueden ayudar al profesorado 
a implementar el DUA, convirtiendo estos en-
tornos en grandes plataformas para utilizar el 
DUA (Evmenova, 2018). Evmenova (2018) pro-
porciona un recurso interesante y útil de ele-
mentos que el profesorado puede utilizar para 
responder a los principios del DUA al diseñar e 
impartir cursos en línea (véase el Apéndice I). 

En el marco del enfoque BLENDI, el DUA y 
TPACK están conectados para ayudar no solo 
al profesorado a construir y desarrollar co-
nocimientos para utilizar la tecnología en su 
práctica docente, sino para garantizar que las 
actividades mejoradas por la tecnología pro-
porcionen acceso y accesibilidad, y respondan 
a las necesidades de todo el alumnado. Sin 
embargo, estar en condiciones de responder a 
las necesidades de todo el alumnado está fuer-

http://cast.org/udl/index.html
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temente vinculado con saber de los propios 
estudiantes qué funciona y qué no para ellos/
ellas en los entornos en línea y combinados.  
La siguiente sección trata sobre este punto. 

4.1.3. Opinión del alumnado  
para el diseño pedagógico  
y de aprendizaje
Es de suma importancia tener en cuenta la 
opinión del alumnado en los asuntos que les 
conciernen, en consonancia con la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos del 
Niño. (1989). Como sostiene Mitra (2004,  
p. 651), «Cuando se pone en práctica, la “voz de 
los/las estudiantes” puede consistir en que el 
nivel más básico de la juventud comparta sus 
opiniones sobre problemas y posibles solucio-
nes», afirmando también que la participación 
activa del alumnado es beneficiosa para ellos 
de muchas maneras. 

A nivel del aula, escuchar la opinión del 
alumnado es sinónimo de aumentar su parti-
cipación en el aprendizaje y abordar las prácti-
cas excluyentes (Taylor y Robinson, 2009). Por 
lo tanto, dado que el enfoque BLENDI enfatiza 
la opinión del alumnado, es importante recor-
dar el razonamiento de Becroft (2018, p. vii) de 
que «los/las niños/as y los/las jóvenes son los 
expertos en sus propias experiencias. Escuchar 
e incorporar sus puntos de vista permite tomar 
decisiones mejores y más sólidas.» Además, 
como han subrayado otros autores acerca de 
las percepciones del alumnado en las aulas ri-
cas en tecnología, la aportación del alumnado 
constituye una valiosa fuente de información 
que a menudo sigue siendo «infrautilizada» 
(Levin y Wadmany, 2006, pág. 307). Los mis-
mos autores señalan también que las perspec-
tivas del alumnado pueden diferir de las de su 
profesorado, afectando las prácticas educati-
vas de maneras innovadoras.

En línea con lo anterior, Sargeant y Gi-
llet-Swan (2015) hablan de un marco pedagó-
gico llamado Pedagogía de inclusión de la voz 
(VIP). La VIP insta al profesorado a considerar 
cómo actuarán para incorporar las voces del 
alumnado en su práctica docente (ibíd.). La VIP 
digital es más relevante para nuestro proyecto. 
Comprometernos con la filosofía de la VIP en 
un contexto digital – y añadiríamos combinado 
– crea oportunidades para entender, identifi-
car, incorporar e implementar las preferencias 
del alumnado en su aprendizaje (Sargeant y 
Gillet-Swan, 2018) de maneras que se relacio-
nen con la práctica educativa. Hay cinco ele-

mentos principales que son importantes para 
caracterizar un aula como un aula digital VIP 
(Sargeant y Gillet-Swan, 2018, pp. 7–9):

 
Ser accesibles: participación del alumnado 
en actividades que incluyan la creación de 
proyectos de vídeo y hacer realidad el tipo de 
medios y acceso que son importantes para 
lograrlo. En nuestro proyecto, esto también 
está relacionado con el aprendizaje para todos 
(véase la sección 5.1.2). 

Selección de medios compartidos: presenta-
ción de una tarea de aprendizaje del profeso-
rado mientras que el alumnado selecciona los 
métodos o las aplicaciones para completar la 
tarea específica. 

Seguridad digital compartida: promover el 
compromiso de todas las partes interesadas 
de mantenerse seguras al acceder al mate-
rial de los espacios en línea; reconocer que se 
requiere un enfoque equilibrado para dismi-
nuir la exposición del alumnado a los daños 
sin reducir sus oportunidades de participación, 
disfrute y autoexpresión plenas.

Alfabetización digital compartida: todos los 
miembros de la comunidad de aprendizaje se 
comprometen a participar en la experimenta-
ción y el análisis de medios tecnológicos antes 
de decidir si van a aceptar o desestimar su 
solicitud educativa. 

Conocimiento recíproco y transmisión de 
competencias: este elemento está fuertemente 
interrelacionado con el conocimiento compar-
tido. La relación entre profesorado y alumnado 
es colaborativa. El profesorado y el alumnado 
colaboran en la toma de decisiones relativas a 
los «procedimientos» de la práctica educativa. 
Las decisiones del alumnado en colaboración 
con sus docentes sobre cómo van a aprender y 
cómo van a completar una actividad de apren-
dizaje específica constituyen un aspecto signifi-
cativo de la práctica compartida alentada por la 
Pedagogía Inclusiva de Voz digital. 

En cuanto al proyecto BLENDI, las prácticas fi-
losóficas y educativas relacionadas con las opi-
niones del alumnado están interrelacionadas 
con el diseño de planes de clases combinadas 
dialéctico-sinérgicos (DSBLP). En un aula don-
de se tiene en cuenta el feedback del alumna-
do sobre su aprendizaje se crea un espacio de 
diálogo en el que se pueden producir sinergias 
de aprendizaje entre docentes y alumnado. 

https://www.ohchr.org/en/professionalinterest/pages/crc.aspx
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Estas sinergias contribuyen a la realización  
de entornos inclusivos combinados.

5. Planes de clases 
combinadas 
dialéctico-sinérgicos 
5.1. Definición de planes de 
clases combinadas dialéctico-
sinérgicos (DSBLP) y papel del 
alumnado y del profesorado  
en su creación
Uno de los aspectos más importantes e in-
novadores del proyecto BLENDI es el esta-
blecimiento de un marco para la creación y 
el desarrollo de planes de clases combinadas 
dialéctico-sinérgicos. Estos planes, creados 
conjuntamente por docentes y alumnado, 
ofrecen la base de una cooperación y un com-
promiso fructíferos y positivos que conducen a 
un entorno educativo más inclusivo. 

Antes de describir el propósito detrás del 
desarrollo y uso de estos planes de clases 
combinadas dialéctico-sinérgicos (DSBLP), y 
los pasos a tomar para lograr este objetivo, es 
necesaria una breve definición de estos planes. 
Primero se presentan los diferentes compo-
nentes, concluyendo con su síntesis.   

Plan de clases
Un plan de clases es la descripción detallada 
que hace un docente de la evolución de la 
enseñanza, o «trayectoria de aprendizaje», para 
una clase, incluyendo detalles sobre su estruc-
tura y formato (Watkin y Ahrenfelt, 2006). Un/a 
docente elabora un plan de clases para guiar 
el proceso educativo del alumnado. Se trata de 
la guía del profesorado para aplicar una cla-
se específica, e incluye las metas y objetivos, 
cómo se logran y cómo se evalúa el grado de 
consecución de la meta.

Más específicamente, los tres componentes 
básicos de cualquier plan de clases son:

a. Identificación de los objetivos de 
aprendizaje: un objetivo de aprendizaje se 
refiere a lo que el alumnado sabe o puede 
hacer después del proceso de aprendizaje, 
más que a lo que el alumno está expuesto 
durante la instrucción. Estos objetivos deben 

ser claros, alcanzables, mensurables, justos 
y equitativos para todos los/las estudiantes y 
estar vinculados a los objetivos más amplios 
del curso.

b. Planificación de actividades específicas de 
aprendizaje: el profesorado (o en el caso de un 
entorno sinérgico, el/la docente y el alumnado) 
considera el tipo de actividad en la que el 
alumnado debe involucrarse para desarrollar 
las habilidades y conocimientos necesarios 
para demostrar un aprendizaje eficaz. Las 
actividades de aprendizaje deben ofrecer 
experiencias que proporcionen al alumnado 
las aptitudes y capacidades para activarse, 
participar, practicar y obtener feedback sobre 
sus progresos específicos en el logro  
de los objetivos.

c. Evaluación de los logros en materia 
de aprendizaje: las evaluaciones ofrecen 
oportunidades para que los/las estudiantes 
demuestren y practiquen los conocimientos 
y habilidades descritos en los objetivos de 
aprendizaje, y para que los instructores 
proporcionen feedback específico que pueda 
estimular el aprendizaje ulterior. En las 
evaluaciones de planificación, el profesorado 
debe decidir sobre el tipo y el número de 
evaluaciones, los criterios que deben utilizarse 
para la evaluación, la participación del alumnado 
(por ejemplo, la autoevaluación o la evaluación 
por un compañero) y el aporte de feedback 
(Means et al., 2013; Staker y Horn, 2012). 

Planes de clases en un entorno  
de aprendizaje combinado
El aprendizaje combinado es una combinación 
de aprendizaje en línea con clases presencia-
les en el aula. Ambos entornos están total o 
parcialmente supervisados, dependiendo del 
modelo de aprendizaje combinado. No se trata 
del uso de más tecnología en el aula ni de 
asignar tareas que requieran el uso de Internet 
u otras tecnologías (Bonk y Graham, 2005). 

En la creación de un plan de clases en un 
entorno de aprendizaje combinado, se siguen 
los mismos pasos que en la creación de un 
plan de clases para la enseñanza presencial, 
con ciertas tareas adicionales que requieren 
consideración. Las tareas básicas son  
las siguientes: 

• El tipo de aprendizaje combinado que se 
utilizará, por ejemplo, el modelo de rotación, 
flexible o autocombinado. Pueden utilizarse 
uno o más modelos para que el contenido de 
la clase sea más atractivo.  

https://www.christenseninstitute.org/wp-content/uploads/2013/04/Classifying-K-12-blended-learning.pdf
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• Una combinación de actividades que se  
realizan en línea o presencialmente (o una 
 combinación de ambas). Es de vital importancia 
establecer el tiempo y el procedimiento de la  
experiencia de aprendizaje en línea y presencial.   

• Las herramientas disponibles para incluir en 
los diferentes pasos y actividades del plan de 
clases. Dichas herramientas incluyen juegos 
educativos, pósteres interactivos, insignias 
digitales, seminarios web, blogs, simulaciones, 
páginas de redes sociales y plataformas (como 
Kahoot). El software cambia rápidamente, 
por lo que es importante identificar las 
herramientas que son adecuadas para la 
clase y que puedan contribuir al logro de los 
objetivos de aprendizaje.

Por lo general, el profesorado debe estar bien 
preparado para presentar a sus estudiantes el 
aprendizaje combinado y los planes de clases 
de aprendizaje combinado. Es de suma im-
portancia desarrollar una cultura del aula que 
abarque el aprendizaje combinado.  

Planes de clases combinadas  
dialéctico-sinérgicos
Estos planes de clases implican la participa-
ción y colaboración de los dos grupos que par-
ticipan en el proceso educativo, profesorado y 
alumnado, en el diseño mutuo de la clase. Por 
lo general, el codiseño, o diseño colaborativo, 
se basa en la tradición del diseño participati-
vo (Kvan, 2000). Por lo tanto, se trata de una 
actividad en la que se anima a los posibles 
usuarios a aportar sus ideas para el diseño de 
nuevas soluciones. 

La noción de codiseño también se concibe 
como un intercambio cooperativo de cono-
cimientos y creación, en el que se reúnen las 
habilidades y experiencias de los participantes 
para lograr soluciones innovadoras. En el codi-
seño siguen existiendo dos necesidades fun-
damentales: mejorar el pensamiento creativo 
de los participantes y apoyar el diálogo entre 
los participantes. Así, una de las piedras angu-
lares del codiseño es facilitar la colaboración 
creativa y generativa (Simoff y Maher, 2000). 

Para crear los planes de clases combinadas 
dialéctico-sinérgicos (DSBLP) de BLEND, los 
dos grupos toman todos los pasos necesarios 
juntos (véase la sección más abajo) intercam-
biando ideas, opiniones y feedback para lograr 
un plan de clases final, que ya ha tenido en 
cuenta lo siguiente:

• las necesidades y especificidades  
del alumnado;

• el programa general o el plan de estudios; 

• las habilidades y capacidades del 
profesorado;

• los medios y las herramientas disponibles 
(en línea y fuera de línea);

• los aspectos prácticos de la experiencia  
de aprendizaje (tiempo, ordenadores,  
métodos de interacción, etc.).

Por lo tanto, los roles del profesorado y del 
alumnado coinciden bastante. Ambos nece-
sitan crear, diseñar, proporcionar feedback y 
realizar cambios en consecuencia, expresar sus 
puntos de vista de manera abierta e igualitaria, 
pensar críticamente sobre diferentes aspec-
tos del plan de clases (como la secuencia de 
actividades), probar diferentes enfoques para 
el mismo tema, decidir y finalizar democrá-
ticamente los temas, justificar propuestas y 
sugerencias, respetar las opiniones y puntos 
de vista de los demás, y supervisar el proceso 
de diseño mutuamente. 

El aspecto que diferencia el rol del  
profesorado es que es responsable de  
establecer el objetivo de aprendizaje general  
de la clase basado en el plan de estudios gene-
ral, y verificar que el DSBLP creado sea confor-
me a él, dejando espacio para la creatividad y 
la expresión personal del alumnado, así como 
teniendo en cuenta sus preferencias y situacio-
nes personales. El profesorado debe informar 
al alumnado sobre los objetivos de aprendizaje 
y, a continuación, proporcionar las directrices 
necesarias («las normas») según las cuales se 
lleva a cabo el codiseño. Por último, el profeso-
rado es responsable de moderar las discusio-
nes y reunir las actividades y materiales  
finales para crear un plan de clases combina-
das final detallado. 

5.2. Por qué utilizar planes  
de clases combinadas 
dialéctico-sinérgicos
La creación y el uso de los planes de clases 
combinadas dialéctico-sinérgicos, una tarea 
codiseñada y coaplicada por docentes y alum-
nado, tienen, como se describe a continuación, 
múltiples beneficios para ambos grupos. 

Beneficios para el alumnado
La colaboración entre alumnado y profesorado 
produce beneficios sociales, psicológicos,  
educativos y de evaluación para ambos  

https://doi.org/10.1016/s0142-694x(99)00043-5
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(Laal y Ghodsi, 2012). Más especialmente, se 
espera que la participación del alumnado en  
el desarrollo y uso de estos DSBLP les benefi-
cie de diferentes maneras:

• La colaboración del alumnado facilita los 
objetivos de educación del siglo XXI. Estos 
objetivos se refieren al desarrollo de un 
conjunto específico de competencias de vital 
importancia crítica para el éxito en el mundo 
actual, en particular en los programas de 
educación, las carreras profesionales y los 
lugares de trabajo. Estas habilidades incluyen 
pensamiento crítico, solución de problemas, 
análisis, interpretación, perseverancia, 
autodirección, planificación, autodisciplina, 
adaptabilidad, colaboración, iniciativa  
y creatividad. 

• La colaboración del alumnado es una 
educación democrática. El profesorado que 
colabora deliberadamente con su alumnado 
para compartir la responsabilidad de la 
enseñanza, la toma de decisiones y el apoyo 
ofrece a su alumnado una voz democrática 
para tomar decisiones, resolver problemas 
entre ellos y hacer frente a conflictos de ideas. 
El profesorado que colabora con su alumnado 
para darle la posibilidad de elegir, poder y 
control, previenen los comportamientos 
problemáticos y promueven niveles más  
altos de aprendizaje o maestría (Apple y 
Beane, 1995; Glasser, 1998; Lenzi et al., 2014;  
Wallin, 2003). 

• La colaboración del alumnado aumenta 
la autodeterminación. Al codiseñar el DSBLP, 
los/las estudiantes tienen la libertad, el poder, 
la responsabilidad y el apoyo para gestionar 
su aprendizaje, y por lo tanto sus vidas, a 
largo plazo. Algunas habilidades esenciales 
asociadas con la autodeterminación incluyen 
la toma de decisiones, el establecimiento 
de objetivos, el autoconocimiento y la 
autorregulación (Villa, Thousand y Nevin, 2010).

• El alumnado desarrolla una actitud más 
positiva hacia la educación y el entorno 
escolar. Tienen la oportunidad de aliviar 
cualquier sentimiento negativo o actitud 
indiferente hacia su educación, porque se 
les da el poder de cambiar lo que consideran 
poco práctico, aburrido o difícil de acuerdo con 
sus propias creencias y prioridades. Esto puede 
conducir a un mejor rendimiento en la escuela, 
una comprensión más profunda (Stone-
Wiske, 2002), y una postura más positiva 
hacia la educación y la formación. Además, 

la ventaja de un enfoque de aprendizaje 
combinado es que crea una interacción más 
significativa para el alumnado. Un entorno 
de aprendizaje combinado proporciona 
mejores resultados, porque la calidad de la 
interacción del aprendizaje ha aumentado 
considerablemente. El alumnado aprende 
mejor porque tiene más oportunidades  
de aprender (Francis y Shannon, 2013;  
Güzer y Kaner, 2013).

Ventajas para el profesorado
La participación del profesorado en el desarro-
llo de DSBLP crea oportunidades significativas, 
en las que los/las docentes pueden desarro-
llarse como profesionales a través de múltiples 
dominios mientras participan en el crecimien-
to de estos dominios. Más específicamente, se 
esperan algunos beneficios cruciales para el 
profesorado de este proceso de codiseño:

• Cuando el alumnado y el profesorado 
colaboran, los/las docentes a menudo 
experimentan una nueva percepción de lo que 
su alumnado puede hacer realmente. Esto 
hace que la atención del profesorado pase del 
típico enfoque en los defectos y deficiencias a 
una perspectiva basada en los puntos fuertes, 
lo que crea nuevos roles y responsabilidades. 
Tienen la oportunidad de desarrollar actitudes 
más positivas hacia sus estudiantes y 
considerarlos como compañeros de trabajo en 
lugar de un grupo de beneficiarios. 

• El profesorado desarrolla aún más ciertas 
aptitudes profesionales y personales y, por 
lo tanto, están más preparados para asumir 
nuevas funciones y compromisos como 
profesionales y ciudadanos activos. Tienen 
la oportunidad de desarrollar habilidades 
para la toma de decisiones, la aceptación 
de la diversidad y la verdadera igualdad, la 
gestión y la creatividad, y la alfabetización 
y la innovación multiculturales. Además, el 
enfoque combinado de los planes de estudio 
les proporciona competencias digitales 
específicas, como las competencias en TIC, los 
medios de comunicación y la alfabetización en 
Internet, así como la interpretación y el análisis 
de datos. 

• La participación del profesorado afecta 
positivamente a su trabajo. Tienen más 
recursos que utilizar cuando ofrecen una 
unidad de educación específica. Estos 
recursos enriquecen su trabajo y su papel 
como instructores porque se convierten 
en facilitadores del conocimiento. Otros 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1877042811030205?via%3Dihub
https://doi.org/10.1007/s10464-014-9669-8
https://doi.org/10.1177/019263650308763606
http://doi.org/10.1080/03043797.2013.766679
https://doi.org/10.1016/j.sbspro.2014.01.992,%20acceso%20%2013%20de%20abril%20de%202020
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efectos positivos incluyen la enseñanza en un 
ambiente acogedor, el seguimiento del trabajo 
de sus estudiantes y el desarrollo de una ética 
inclusiva en sus aulas.  

5.3. Cómo crear un plan de 
lecciones dialéctico-sinérgicos 
Uno de los ingredientes básicos necesarios 
antes de empezar a crear y codiseñar el DSBLP 
es la infraestructura escolar existente (materia-
les en línea, acceso a Internet estable, dispo-
sitivos móviles para estudiantes y un sistema 
integral de gestión del aprendizaje (SGA)) 
para facilitar el aprendizaje combinado. El 
profesorado debe pensar en la infraestructura 
tecnológica de la escuela y en la capacidad 
de integrar los sistemas de información en 
la instrucción para garantizar que se tomen 
las decisiones adecuadas y que el proceso de 
cocreación se adapte en consecuencia. 

Además, otros requisitos que deben tener-
se en cuenta para la implementación exitosa 
de planes de clases de aprendizaje combina-
dos incluyen considerar la integración de los 
sistemas de información y el acceso al apoyo 
tecnológico, las capacidades propias de los/
las docentes para integrar las herramientas 
de TIC en el proceso educativo, y el progra-
ma general o el plan de estudios. Por último, 
también deben tenerse en cuenta las nece-
sidades y especificidades de aprendizaje del 
alumnado, así como su nivel cognitivo, educa-
tivo y psicosocial, ya que afecta al nivel y a la 
duración de su preparación para el codiseño 
del DSBLP. 

Después de haber tenido en cuenta estas 
consideraciones, los pasos básicos a seguir 
para crear el DSBLP son los siguientes:

1. Definir y conocer el objetivo de 
aprendizaje: Por lo general, cuando se habla 
sobre los procesos educativos del alumnado 
que participa en la educación formal, los 
objetivos de aprendizaje se fijan de acuerdo 
con la edad del alumnado, sus aptitudes y 
competencias, y el resultado deseado. Al crear 
un DSBLP, el profesorado guía al alumnado 
en la realización y comprensión del objetivo a 
través de preguntas y debates. El alumnado 
puede mostrar qué entiende sobre el objetivo 
de aprendizaje, y el profesorado puede avanzar 
con el proceso.

2. Investigar: en este punto, el profesorado 
proporciona al alumnado todas las opciones 
y herramientas disponibles para crear un 
DSBLP. Habiendo investigado los medios 

y herramientas que podrían utilizarse para 
esto, les hace saber a los/las estudiantes las 
posibilidades que tienen a su disposición 
para decidir las mejores y más significativas 
opciones. El profesorado puede guiar al 
alumnado en la dirección de recursos y 
herramientas fiables y valiosos para facilitar 
el objetivo de aprendizaje, y ayudarlos a 
desarrollar las habilidades para evaluar y elegir 
las herramientas más adecuadas para su tarea.  

3. Planificar: una vez que todos son 
conscientes del proceso a seguir y de las 
herramientas disponibles, la etapa de 
planificación puede comenzar. El profesorado 
debe crear un entorno abierto, creativo y 
democrático que permita a todos expresar 
libremente sus puntos de vista y opiniones 
sobre las sugerencias y soluciones propuestas. 
El profesorado supervisa y modera el debate 
para asegurarse de que todos se centren 
en el tema que se examina, participen por 
igual y ejerzan el derecho y la obligación de 
contribuir al plan. La flexibilidad es crucial 
en esta etapa. Si el alumnado no se siente 
muy cómodo con el proceso desde el primer 
momento, el profesorado puede proponer 
ciertas herramientas, métodos y cursos de 
acción para que expresen su opinión y se 
familiaricen con el proceso de codiseño. Poco a 
poco, empodera al alumnado para que actúen 
de manera similar y propongan sus ideas. 
Una vez que todos están de acuerdo en cada 
herramienta y actividad, el profesorado las 
compila en un formato común.

4. Aplicar el DSBLP: cuando el codiseño 
del plan de clases ha terminado se procede 
a su implementación. El profesorado debe 
asegurarse de que las decisiones tomadas 
se aplican, tanto si ello implica el tiempo real 
dedicado en el aula como el tiempo dedicado 
más tarde en casa, en forma de aprendizaje a 
distancia, autoguiado y al ritmo del alumnado. 
Este es un paso importante del proceso, 
porque indica qué funcionó y qué no para el 
alumnado, el profesorado y el aprendizaje. 
Es crucial recopilar feedback del alumnado 
(durante y después de la implementación) 
para verificar que los métodos, las 
herramientas y las actividades utilizadas han 
alcanzado su objetivo. 

5. Reflexionar y evaluar: el profesorado y 
alumnado reflexionan juntos sobre el viaje  
de aprendizaje durante y después del ciclo  
de codiseño, teniendo en cuenta las  
siguientes preguntas:
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• ¿Qué hemos aprendido?

• ¿Qué pruebas se han compartido con 
respecto a alcanzar nuestro objetivo de 
aprendizaje?

• ¿Fueron suficientemente claras las 
instrucciones dadas al alumnado?

• ¿Qué fue bien? ¿Qué se puede mejorar 
la próxima vez? ¿Qué herramientas nos han 
servido?

• ¿Cómo afecta esto a nuestros próximos 
pasos en el ciclo de codiseño?

Estas preguntas y respuestas indicativas sirven 
de brújula para mejorar el DSBLP mediante las 
enmiendas y los cambios necesarios. La re-
flexión y evaluación del DSBLP pueden adop-
tar diferentes formas, que también pueden ser 
decididas por el profesorado y el alumnado. 
El profesorado recopila esta información y la 
utiliza para mejorar el DSBLP para que sea 
más sostenible y pueda ser utilizado por otros 
profesores/as y grupos de alumnos/as. 

5.4. Qué considerar después 
de crear planes de clases 
dialéctico-sinérgicos 
Una vez que se han creado los planes de clases 
dialéctico-sinérgicos, el profesorado debe con-
siderar aspectos específicos para asegurarse 
de que han alcanzado su objetivo y los obje-
tivos de aprendizaje, los/las estudiantes han 
obtenido los conocimientos deseados y han 
desarrollado las habilidades pertinentes, y todo 
el mundo está contento con el proceso de 
planificación y ejecución. Esta lista de control 
del docente debe incluir los siguientes temas y 
responder a las siguientes preguntas:

1. ¿El proceso de codiseño ha sido claro  
para todos?

2. ¿Cuál fue el nivel de participación  
del alumnado?

3. ¿Cuál es el equilibrio entre las  
actividades en línea y fuera de línea?

4. ¿En qué medida se ha logrado  
el objetivo de aprendizaje?

5. ¿Participaron todos en el proceso  
de codiseño? Si no, ¿por qué no?

6. ¿Cómo reaccionaron los/las estudiantes  
a la cocreación del plan de clases?

7. ¿El entorno de trabajo era abierto  
y democrático para todos?

8. ¿La mayoría aceptó y estuvo de acuerdo 
con el plan de clases?

9. ¿Fueron suficientemente claras las 
instrucciones dadas al alumnado?

10. ¿Cuál fue la reacción y el feedback inicial  
y espontáneo del alumnado?

11. ¿Hubo algún punto que no funcionó  
y que debe ser evitado la próxima vez?

12. ¿Qué herramienta/recurso combinado 
funcionó bien?

13. ¿Qué herramienta/recurso combinado no 
funcionó bien?

14. ¿Fui un moderador y facilitador adecuado?

15. ¿Qué parte del proceso de creación del 
DSBLP disfruté/aprecié más?

16. ¿Es el DSBLP final suficientemente 
claro y está listo para ser utilizado por otros 
profesores/as y estudiantes? ¿Hay algo que 
deba ser modificado?

6. La plataforma 
BLENDI y el kit de 
herramientas
Aunque existen muchos recursos para  
el aprendizaje combinado, la presión del  
tiempo actúa como una barrera para que  
los docentes se comprometan más con ellos 
(Skaalvik y Skaalvik, 2017). Proporcionarles 
una hoja de ruta es inestimable. De ahí que 
la plataforma y el conjunto de herramientas 
de BLENDI sean Recursos educativos abiertos 
(REA), que se centran en proporcionar estra-
tegias específicas para el uso del aprendizaje 
combinado en las escuelas para la educación 
inclusiva.

La plataforma y el kit de herramientas 
BLENDI están dirigidos a profesorado y alum-
nado de toda Europa. Para llegar a un público 
más amplio y adaptarse a las necesidades del 
profesorado y alumnado, tanto la plataforma 
como kit de herramientas están disponibles  
en varios idiomas (inglés, griego, español  
y finlandés).
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6.1. Plataforma BLENDI
La plataforma BLENDI ha sido concebida 
como un lugar que el profesorado y el alumna-
do pueden visitar para aprender y mejorar sus 
habilidades digitales, de pensamiento creativo 
y de colaboración. El objetivo es proporcionar 
al profesorado y alumnado actividades y herra-
mientas que puedan utilizarse en un entorno 
de aprendizaje combinado que sea accesible 
a todos los/las estudiantes y al mismo tiempo 
garantice la participación de todos/as. 

La plataforma alberga el kit de herramientas 
de BLENDI, una serie de REA (guías descar-
gables, vídeos, enlaces a herramientas) para 

ayudar al alumnado y profesorado a utilizar el 
aprendizaje combinado y el curso de forma-
ción combinado para profesorado. También 
proporciona un espacio para que el profeso-
rado y alumnado colaboren en la creación 
de los planes de clases combinadas dialécti-
co-sinérgicos (DSBLP). La plataforma también 
alberga el curso de formación combinado para 
profesorado y dos comunidades sociales: la 
comunidad de «profesorado de BLENDI» y la 
comunidad de «estudiantes de BLENDI» de 
toda Europa.

La plataforma BLENDI comprende las si-
guientes secciones (véase la figura 4):

FIGURA 4. Esquema de la plataforma BLENDI
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1. Una sección para el profesorado,  
que incluye:

a. recursos de formación (curso de 
formación general para docentes);

b. directrices metodológicas para la 
aplicación del enfoque BLENDI mediante el 
uso del conjunto de herramientas BLENDI;

c. planes de clases iniciales preparados  
por el equipo del proyecto. 

2. Una sección para el alumnado, 
que incluye:

a. directrices metodológicas (en un formato 
de estudiante fácil de usar): 
 i. para utilizar la plataforma  
  y el kit de herramientas, 
 ii. participar en la toma de decisiones  
  relativas a su aprendizaje en contextos  
  educativos digitales;

b. un espacio donde el alumnado puede 
proporcionar información y feedback sobre 
actividades, herramientas, etc.

3. Un foro de colaboración para el 
profesorado, uno para el alumnado,  
y uno para ambos.

4. Planes de clases combinadas  
dialéctico-sinérgicos (DSBLP).  

Entre los ejemplos de estos planes,  
cabe destacar:

a. Información del alumnado:
 i. relativa a las herramientas utilizadas  

 (accesibles/enganchar/motivar)
 ii. relativa a las actividades utilizadas  

 (accesibles/enganchar/motivar);

b. La disponibilidad de estos planes 
 de clases dialéctico-sinérgicos a través 

  de la plataforma para que otros  
 profesores/as y estudiantes puedan   
 utilizarlos. El producto final (es decir,  
 el plan de clases) se incorpora en el   
 kit de herramientas BLENDI. Con este 
  fin, la comunidad BLENDI utiliza  
 herramientas de redes sociales para  
 interactuar entre sí, lo que les permite  
 comentar, compartir, opinar, etc. El  
 aspecto social de la comunidad facilita  
 la cocreación de los DSBLP.

5. Una «función de desafío»: la plataforma 
BLENDI incluye una «función de desafío», lo 
que significa que los creadores de contenido 
tienen el reto de crear contenidos más 
inclusivos, impactantes y de mayor calidad, 
con un sistema de puntuación que añade una 
capa lúdica a la cocreación de los DSBLP.

Se dispone de una combinación de traducción 
manual y automática de los menús e instruc-
ciones de la plataforma BLENDI.

FIGURA 5. Esquema del  
kit de herramientas de BLENDI
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6.2. Kit de herramientas BLENDI
El kit de herramientas BLENDI ha sido con-
cebido como una aplicación fácil de usar con 
varios recursos para docentes y estudiantes. 
Por un lado, proporciona al profesorado con-
sejos prácticos sobre el uso del aprendizaje 
combinado para incluir a todo el alumnado, 
ayudándolo a decidir sobre las diversas herra-
mientas utilizadas en entornos inclusivos de 
aprendizaje combinado. El kit de herramientas 
ha sido diseñado con cuatro funciones, que 
proporcionan al profesorado:

1. consejos prácticos para utilizar el 
aprendizaje combinado en las escuelas;

2. consejos prácticos para utilizar el 
aprendizaje combinado para responder  
a las diversas necesidades del alumnado;

3. planes de clases colaborativos para  
el profesorado y alumnado en entornos  
de aprendizaje combinados;

4. formas de animar al alumnado a expresarse 
en la toma de decisiones sobre su aprendizaje. 

Por otra parte, el conjunto de herramientas 
ofrece al alumnado la oportunidad de expresar 
sus opiniones sobre cuestiones que les preocu-
pan en relación con su proceso de aprendizaje 
en el contexto educativo digital, apoyándolos 
en la toma de decisiones sobre su aprendiza-
je en entornos de aprendizaje combinado. A 
través del kit de herramientas, el alumnado 
puede comunicarse con su profesorado.

El kit de herramientas es una aplicación ba-
sada en web práctica y de uso fácil (utilizable 
en dispositivos móviles iOS y Android) que está 
disponible en la plataforma BLENDI para que 
profesorado y alumnado puedan utilizarla. Las 
guías del kit de herramientas se proporcionan 
en varios idiomas.

El kit de herramientas BLENDI se divide en 
las siguientes secciones (véase la figura 5):

1. Herramientas que se pueden utilizar en 
entornos de aprendizaje combinados.

2. Ejemplos de DSBLP. Esta sección se 
divide en ciertas asignaturas educativas y de 
aprendizaje. El contenido digital de los DSBLP 
se puede añadir en cualquier idioma, y se 
alienta a los participantes a añadir contenido 
en varios idiomas para cada DSBLP.

3. Una función que el alumnado puede 
utilizar para proporcionar feedback al 

profesorado sobre las clases. Esto incluye 
una breve encuesta que consiste en diez 
preguntas y un sistema de calificación sobre 
diferentes aspectos de la clase (por ejemplo, 
herramientas, métodos, participación) que 
el alumnado responde para proporcionar 
feedback al profesorado.

El conjunto de herramientas se desarrolla 
sobre la base de los informes elaborados por 
el consorcio en materia de aplicación de la 
herramienta SELFIE en los países asociados. 
Los informes incluyen datos cuantitativos del 
cuestionario SELFIE, así como datos cualita-
tivos de los grupos focales que aportan una 
comprensión más profunda a los resultados 
cuantitativos.  

7. Implementación 
¿Qué es lo más importante cuando  
una escuela adopta el enfoque BLENDI?
La correcta integración de la tecnología digital 
en las escuelas presenta muchas caracterís-
ticas. Algunas características son bastante 
fáciles de incluir en la aplicación del enfoque 
BLENDI, pero otras son probablemente a un 
nivel que para las escuelas individuales puede 
resultar difícil de controlar.

En observaciones y conversaciones con 
equipos directivos y profesorado y con datos 
de investigación de 20 escuelas finlandesas, 
Niemi, Kynäslahti y Vahtivuori-Hänninen (2013) 
identificaron seis elementos que podían consi-
derarse condiciones para las buenas prácticas:

1. Inclusión de la tecnología digital en la 
planificación estratégica como parte de la 
cultura escolar

2. Métodos de enseñanza y aprendizaje  
que faciliten la participación y conduzcan  
al empoderamiento

3. Un plan de estudios flexible

4. Inversión en comunicación

5. Liderazgo y gestión óptimos

6. Capacidad y compromiso del personal 
docente (Niemi, Kynäslahti y Vahtivuori-
Hänninen, 2013; Attaran, Alias y Siraj, 2012).

También parece que una cultura de escuela 
abierta es importante. Esto permite al profeso-
rado aplicar nuevas tecnologías, crear entornos 
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de aprendizaje y empoderar al alumnado sin 
temor al fracaso (Niemi, Kynäslahti y Vahtivuo-
ri-Hänninen, 2013). 

7.1. Cómo hacer el cambio
Hacer de la tecnología digital parte de la 
cultura escolar significa que está incluida en 
la planificación estratégica (Niemi, Kynäslahti 
y Vahtivuori-Hänninen, 2013). Las escuelas de 
toda Europa encuentran retos similares con 
respecto a las habilidades digitales del alum-
nado y profesorado, y el desarrollo pedagógico 
hacia el aprendizaje y la sociedad del siglo XXI. 
Cuando una escuela reconoce los desafíos 
relacionados con estas preguntas, el enfoque 
BLENDI ofrece formas de hacer el cambio, 
porque se centra en permitir que cada estu-
diante desarrolle sus habilidades digitales y 
otras transversales (capacidades colaborativas, 
pensamiento crítico). Con estos enfoques, el 
enfoque BLENDI se esfuerza por la inclusión 
educativa y social del alumnado en toda Euro-
pa, para lo cual se requiere profesorado digi-
talmente competente. Por lo tanto, el enfoque 
BLENDI reúne una plataforma, un conjunto de 
herramientas y recursos que fomentan el uso 
del aprendizaje combinado en las escuelas. 

7.2. Uso pedagógico  
de la tecnología digital
El empoderamiento requiere un plan de 
estudios flexible y métodos de enseñanza 
y aprendizaje que faciliten la participación 
(Niemi, Kynäslahti y Vahtivuori-Hänninen, 
2013). El aprendizaje combinado es una forma 
de uso pedagógico de la tecnología digital. Al 
considerar el uso pedagógico de la tecnología 
digital, el profesorado puede pensar en el valor 
añadido que la tecnología digital aporta al tra-
bajo escolar. Con frecuencia, la escritura de un 
texto no puede diferir si se utiliza lápiz y papel, 
u ordenador e impresora, y el alumnado en 
este caso básicamente se familiariza más con 
los entornos digitales. No aporta demasiado 
valor añadido. El proceso de escritura difiere 
significativamente cuando se utiliza un editor 
de texto en un ordenador. Simplemente se 
puede comenzar a producir tanto texto como 
se desee y luego editar el documento con más 
precisión, cambiar el orden de los párrafos y 
corregir la gramática. 

Se gana aún más valor añadido cuando las 
actividades del alumnado son imposibles sin la 
tecnología digital. El uso del hipertexto en lugar 
de un texto lineal por sí solo cambia completa-

mente cómo pensamos. La tecnología digital 
utiliza hipervínculos y diferentes estructuras de 
conocimiento para producir un tipo diferente 
de texto, así como un tipo diferente de proceso 
de escritura y experiencia de lectura.

7.3. Compromiso de los 
dirigentes escolares e  
impacto en el profesorado
El compromiso de los líderes escolares implica 
inversiones en comunicación, así como lide-
razgo y gestión óptimos. También da lugar a 
la capacidad y el compromiso del profesora-
do (Niemi, Kynäslahti y Vahtivuori-Hänninen, 
2013). El cambio no ocurre en una escuela si el 
profesorado siente que no hay suficiente apo-
yo del nivel administrativo superior. Los líderes 
escolares desempeñan un papel de lideraz-
go en el cambio y, por lo tanto, son los socios 
clave para mejorar las prácticas pedagógicas y 
digitales en toda la escuela a través del enfo-
que BLENDI.

Se necesita un/a docente que actúe como 
persona de contacto local en cada escuela 
participante. Estos/as docentes ayudan a los 
colegas que necesitan más ayuda y comuni-
can preguntas al equipo del proyecto BLENDI.

Los puntos de vista pedagógicos no deben 
separarse de los aspectos sociales, cultura-
les e institucionales de las escuelas (Simola, 
1998, págs. 740 a 741). Dicho de otro modo, 
las escuelas deberían elaborar más cuando 
la tecnología está constituida por herramien-
tas básicas como el lápiz y el papel, cuando 
la tecnología es el contenido de aprendizaje, 
y cuando la tecnología define en parte cómo 
concebimos las cosas que de otra manera nos 
proponemos aprender en las diferentes mate-
rias escolares. El profesorado debe compren-
der algunos de los efectos que puede tener en 
la conceptualización y el significado en rela-
ción con el contenido mediado por el dispositi-
vo (Vesterinen, 2011, p. 28). 

7.4. Puntos importantes en la 
aplicación del enfoque BLENDI 
Hay varias cuestiones a tener en cuenta en la 
aplicación del enfoque BLENDI en una escue-
la. He aquí una lista de verificación para mejo-
rar la integración del aprendizaje combinado, 
basada en un modelo de Niemi, Kynäslahti y 
Vahtivuori-Hänninen 2013 (pág. 69):

• La tecnología digital se ha integrado en la 
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cultura de trabajo, los métodos de aprendizaje 
y los entornos de las escuelas. No es una 
herramienta o entorno independiente.

• La escuela ha invertido en alumnado de 
diversos orígenes y ha producido material 
didáctico que incluye a todos. La escuela ha 
trabajado para activar métodos y prácticas de 
creación de conocimientos centrados en el 
alumnado.

• El plan de estudios es flexible y está 
orientado a la renovación. Los cambios 
se consideran según las necesidades del 
alumnado. La escuela tiene su propio currículo 
para el aprendizaje de tecnología digital. 
El principio es que la tecnología digital se 
considera como parte de la escolaridad diaria.

• Se lleva a cabo una comunicación interna y 
externa con las familias y otros interesados, por 
ejemplo, las empresas.

• Los directores y otros administradores 
apoyan las prácticas educativas del 
profesorado y su uso de la tecnología digital.

• El profesorado ha adoptado una cultura 
de trabajo colaborativa y compartida, y ha 
recibido capacitación a nivel de base, así como 
conocimientos basados en la investigación 
sobre prácticas de aprendizaje combinado.

El enfoque BLENDI incluye las siguientes me-
didas concretas de implementación para las 
escuelas:

• selección y preparación de las escuelas que 
participan en el proyecto BLENDI; 

• preparación del profesorado y alumnado; 

• uso de planes de clases combinadas 
dialéctico-sinérgicos; 

• uso de la plataforma y el conjunto de 
herramientas; 

• evaluación.

Aquí no se toman en consideración las cues-
tiones específicas de cada país en la imple-
mentación del enfoque BLENDI. Los aspectos 
generales de la implementación ayudan a 
determinar lo que las escuelas deben consi-
derar en relación con las nuevas tecnologías y 
métodos. Sin embargo, los pasos precisos de 
implementación del enfoque BLENDI siguen 
en otros resultados del proyecto (por ejemplo, 
en el sitio web del proyecto: www.blendedin-
clusion.eu/).

8. Evaluación 
El enfoque BLENDI utiliza la autoevaluación, el 
feedback del alumnado para el profesorado de 
BLENDI, y la medición de las competencias del 
alumnado y profesorado. Además, debe haber 
un enfoque en el aprendizaje propiamente di-
cho. Es obvio que las intervenciones tecnológi-
cas pueden aumentar el aprendizaje, pero solo 
pueden hacerlo si mejoran la relación docen-
te-aprendiz (Banco Mundial, 2018 p. 145). 

En la aplicación del enfoque BLENDI deben 
recordarse varias cuestiones. ¿Estamos simple-
mente asimilando las nuevas tecnologías en 
las prácticas de enseñanza existentes? No que-
remos trivializar las posibilidades que ofrecen 
las nuevas tecnologías (véase Salomon, 2002). 
El paradigma de la carrera de caballos centra 
la evaluación en quién aprende más rápido en 
términos de logros tradicionales. La educación 
tradicional ha tratado de alcanzar los mismos 
objetivos durante siglos, pero la tecnología no 
es simplemente otro medio para lograr los mis-
mos objetivos, porque “los medios diferentes, 
si son eficaces, sirven para fines diferentes en 
lugar de los mismos” (Salomón, 2002, pág. 74).

En la última década, el análisis del aprendi-
zaje se ha convertido en un término popular. 
Implica una mejor manera de seguir, apoyar y 
controlar el aprendizaje del alumnado. Mide, 
recoge, analiza y notifica datos sobre el alum-
nado y sus contextos, con el objetivo de com-
prender y optimizar el aprendizaje y los entor-
nos (Long y Siemens, 2011). En principio, una 
cuestión clave en la evaluación es la alineación, 
lo que significa que los resultados del aprendi-
zaje, las actividades de enseñanza y aprendiza-
je, y la evaluación están alineados (Biggs 2003). 

En esta parte de la publicación se abordan 
cuestiones de evaluación del alumnado en ge-
neral, la evaluación del alumnado de diversos 
orígenes y la evaluación de las competencias 
digitales del alumnado y profesorado.

8.1. Aspectos básicos de la 
evaluación y la valoración  
del alumnado
Mientras que la evaluación acumulativa se 
ocupa de la medición de los logros, la eva-
luación formativa ofrece información sobre 
el aprendizaje del alumnado. Por lo general, 
el propósito de la evaluación formativa es: 1) 
identificar los puntos fuertes del alumnado; 2) 
apoyar al profesorado en la planificación de la 
enseñanza; 3) ayudar al alumnado a orientar su 

https://www.blendedinclusion.eu/
https://www.blendedinclusion.eu/
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propio aprendizaje, revisar su trabajo y adquirir 
aptitudes de autoevaluación; o 4) fomentar la 
autonomía y la responsabilidad de aprendizaje 
por parte del alumnado. En general, la natura-
leza de la evaluación formativa es directiva, no 
evaluativa (Andrade y Cizek, 2009, vii.).

Para obtener una evaluación inclusiva, se 
utilizan métodos de evaluación acumulativa 
tales como adaptaciones de pruebas, princi-
pios de modificación de elementos y pruebas, 
y mediciones repetidas (Elliott, Kettler, Beddow 
y Kurz, 2009). Por ejemplo, las adaptaciones 
suelen agruparse en cuatro categorías, según el 
tipo de pruebas que se modifican: 1) tiempo; 2) 
entorno de evaluación; 3) el formato de presen-
tación; y 4) el formato de grabación o respuesta 
(Elliott, Kratochwill y Gilbertson-Schulte, 1999). 

Los métodos incluyen aumentar la accesi-
bilidad y mejorar la solidez técnica de la eva-
luación (Elliott, Braden y White, 2001; Elliott, 
Kettler, Beddow y Kurz, 2009). Los métodos de 
evaluación inclusivos hacen que la evaluación 
sea accesible. En lo que respecta al uso de la 
tecnología en las escuelas para la evaluación 
formativa, el profesorado debe asegurarse de 
que se supervise el progreso del alumnado 
para informar las decisiones de enseñanza, 
garantizar que se identifiquen posibles con-
ceptos erróneos que puedan interferir con el 
aprendizaje del alumnado y garantizar que el 
profesorado reciba la información sobre las ne-
cesidades de aprendizaje del alumnado duran-
te la instrucción (Russell, 2009, p. 126).

8.2. Medición de las competencias 
digitales del profesorado
Como ya se ha mencionado, el enfoque BLEN-
DI reconoce la necesidad de medir los cambios 
en las competencias y habilidades digitales del 
profesorado. La autoevaluación del profesora-
do se utiliza para medir los efectos del enfoque 
BLENDI en las competencias y habilidades 
digitales de estos.

SELFIE (autoreflexión sobre el aprendiza-
je eficaz fomentando el uso de tecnologías 
educativas innovadoras) es una herramienta 
diseñada para ayudar a las escuelas a incor-
porar tecnologías digitales en la enseñanza, 
el aprendizaje y la evaluación del alumnado 
(Comisión Europea, 2020b). Se pueden evaluar 
las necesidades de mejora y se pueden detec-
tar prioridades. La herramienta está disponible 
en varios idiomas. SELFIE reúne esencialmente 
los puntos de vista del alumnado, profesorado 
y líderes escolares sobre el uso de la tecnología 
en su escuela. Esto se logra mediante breves 

declaraciones y preguntas, y una simple escala 
de acuerdo de 1 a 5. Las declaraciones abarcan 
ámbitos como el liderazgo, la infraestructura, la 
formación del profesorado y la competencia di-
gital del alumnado (Comisión Europea, 2020b). 

8.3. Medición de las competencias 
digitales del alumnado
El enfoque BLENDI reúne una plataforma, un 
conjunto de herramientas y varios recursos que 
fomentan el uso del aprendizaje combinado en 
las escuelas. Para el alumnado, la evaluación de 
las competencias digitales (por ejemplo, descri-
tas como habilidades del siglo XXI) es desafian-
te (Voogt y Roblin, 2012), pero viable. 

En el marco de su exhaustiva investigación, 
Siddiq, Gochyyev y Wilson (2017) encontraron 
relaciones positivas entre las habilidades del 
alumnado en el siglo XXI y las variables de fon-
do de la autoeficacia, los antecedentes socioe-
conómicos y las aspiraciones académicas. En su 
estructura, las cuatro vertientes eran habilida-
des relacionadas con aspectos de (1) consumi-
dor, (2) productor, (3) capital social y (4) capital 
intelectual (Siddiq, Gochyyev y Wilson, 2017, 14).

Por lo tanto, el enfoque BLENDI se centra en 
la evaluación de las habilidades digitales del 
alumnado, de modo que las escuelas BLENDI 
puedan tener una visión clara de cómo el his-
torial del alumnado se correlaciona con el nivel 
de competencias digitales. 

Conclusión
Las directrices de BLENDI se han de-
sarrollado para ayudar al profesorado 
a comprender el enfoque BLENDI, así 
como los términos relacionados con 
este método, como la brecha digital, la 
inclusión social y educativa, la inclusión 
digital, la competencia digital y el codi-
seño. Estas directrices ofrecen informa-
ción sobre la plataforma y el conjunto 
de herramientas de BLENDI que son 
fundamentales para una implementa-
ción satisfactoria del enfoque BLENDI. 

El impacto del enfoque BLENDI se ve 
en la mejora de la competencia digital 
del alumnado. Lo que es aún más im-
portante, el enfoque BLENDI facilita al 
profesorado evaluar esta mejora, ayu-
dando así al alumnado de la sociedad 
europea del siglo XXI.
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Apéndices
Apéndice I

Estrategias del DUA incorporadas en el diseño de cursos en línea (Evmenova, 2018, p. 154)

 

UDL principles Online course elements

Múltiples medios de  
compromiso

Organización coherente del curso; feedback continuo escrito y 
en vídeo para el alumnado; respuestas oportunas a los correos 
electrónicos del alumnado; blog de preguntas frecuentes; 
horas de la oficina virtual; posibilidad de completar actividades 
individualmente o en grupos pequeños; listas de verificación 
semanales «¿vas bien encaminado?»; uso del aula real para 
el proyecto final; objetivos de aprendizaje para cada módulo 
claramente identificados; ejemplos de proyecto; entradas de 
blogs reflexivos intermitentes

Múltiples medios de  
representación

Contenido en formatos de texto, audio, vídeo (cada conferencia 
en cuatro formatos: presentación de vídeo, PowerPoint normal 
para tomar nota, transcripción de MP3 y de texto); lecturas en 
formato digital; subtítulos vídeos; simulaciones adicionales; si-
tios web interactivos; sesiones sincrónicas opcionales y graba-
das; vídeo semanal mensajes destacando contenido anterior  
y próximo

Múltiples medios de acción  
y expresión

Flexibilidad en la forma en que se completan las actividades 
semanales y las principales tareas (permitiendo varios forma-
tos: escrito; multimedia presentaciones; vídeo; creación de un 
organizador gráfico, etc.); posibilidad de participar en discu-
siones utilizando texto, vídeo, etc.; plazos flexibles para algunas 
tareas; liberación gradual de módulos de aprendizaje; esque-
ma final del proyecto y rúbricas; múltiples oportunidades de 
recibir feedback sobre el proyecto final durante todo el semes-
tre; feedback entre compañeros




